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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso.  Sírvase proveer 

 

Oficial Mayor 

N.L.R.S. 

                                                                      

  AUTO No. 528 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2021-00390-00 –  

 

Encuentra el despacho que evacuado la búsqueda activa de las señoras Luz Dary, 

Mayibe, Carmen y Magaly Lara Navarrete, sin lograrse dar con el paradero de las 

mismas, procederá esta oficina judicial a emplazarlas conforme lo dispone el artículo 

108 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022.  

 

Empero, se requerirá a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral segundo del proveído 2084 del 4 de octubre de 2022, 

esto es, “Sin embargo, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que, si cuenta 

con el número de identificación las señoras Luz Dary, Mayibe, Carmen y Magaly Lara 

Navarrete, los aporte al presente proceso para proceder a realizar una búsqueda de manera 

más efectiva.”, a fin que se pronuncien de los hechos y pretensiones de la presente 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de las señoras, Luz Dary, Mayibe, 

Carmen y Magaly Lara Navarrete de conformidad con el Art. 108 del CGP; este 

emplazamiento se surtirá en el Registro Nacional de personas Emplazadas 

incluyendo el nombre de las mismas, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que las require, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022. 
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El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del listado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

        

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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